
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Requiere Notificar   

Proceso:   Verbal – Resolución de 

Contrato       

Demandante:  Natalia Ángel Palacio  

Demandado: Torres Horeb S.A.S 

Radicado:      630013103003-2020-00213-00  

 

Septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

A través de providencia calendada al 10-03-2022 se 

dispuso: 

 

“Así las cosas, ante la no comparecencia del citado, se insta 

a la parte demandante a efectos de que agote la notificación por 

aviso con sujeción a lo reglado en el artículo 292 del C.G.P.” 

 

Sin embargo, a esta altura, no se ha recibido el 

enteramiento anunciado, de modo que se requiere a la parte 

actora a efectos de procure la notificación pendiente con miras a 

brindar impulso al asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

Estado # 149 del 26-09-2022 


